
 

 

 

Grupo Funcional Desarrollo Social/Gasto Federalizado  

 

1 

Gobierno del Estado de Baja California Sur 

Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación 

Auditoría Cumplimiento Financiero: 2017-A-03000-15-0599-2018 

599-DS-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 380,000.0   
Muestra Auditada 335,798.5   
Representatividad de la Muestra 88.4%   

 

La revisión comprendió la verificación de los recursos del Programa “Apoyos a Centros y 
Organizaciones de Educación” (U080), aportados por la Federación durante 2017 al Gobierno 
del Estado de Baja California Sur por 380,000.0 miles de pesos. La muestra revisada fue de 
335,798.5 miles de pesos, monto que representó el 88.4% de los recursos transferidos. 

Resultados 

Control Interno 

1.  Como parte de la revisión de la Cuenta Pública 2016, se analizó el control interno 
instrumentado por la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Baja California 
Sur, con base en el Marco Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría 
Superior de la Federación; para ello, se aplicó un cuestionario de control interno y se evaluó 
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la documentación comprobatoria con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente 
a la mejora continua de los sistemas de control interno implementados, y una vez analizadas 
las evidencias documentales proporcionadas por la entidad fiscalizada, se obtuvo un 
promedio general de 18 puntos de un total de 100 en la evaluación practicada por 
componente, lo que ubicó a al Gobierno del estado de Baja California Sur, en un nivel bajo. 

Por lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, se asentaron en un el Acta de Presentación de 
Resultados Finales y Observaciones Preliminares los acuerdos para establecer mecanismos y 
plazos para su atención, a fin de superar las debilidades identificadas. 

Cabe mencionar que este resultado formó parte del Informe Individual de la auditoría 565-
DS-GF que el titular de la Auditoría Superior de la Federación notificó al titular del ente 
fiscalizado, mediante el oficio OASF/0038/2018 de fecha 20 de febrero de 2018. Al respecto, 
como resultado del seguimiento realizado a la acción 16-A-03000-02-0565-01-001, se 
constató que el Gobierno del Estado de Baja California Sur no informó ni documentó la debida 
atención y seguimiento de los acuerdos establecidos.  

La Contraloría General del Estado de Baja California Sur, inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. CG/EPRA/284/2018, por lo que se da como promovida 
esta acción. 

Transferencia de Recursos 

2.  La Secretaría de Finanzas y Administración (SFA) abrió dos cuentas bancarias específicas y 
productivas para la recepción y administración de los recursos del programa Apoyos a Centros 
y Organizaciones de Educación (U080), formalizados mediante dos convenios; uno por 
300,000.0 miles de pesos y otro por 80,000.0 miles de pesos. 

3.  Se verificó que la SFA transfirió recursos del programa U080 por 57,882.2 miles de pesos 
al Colegio de Bachilleres (COBACH); 3,841.7 miles de pesos a la Escuela Preparatoria José 
María Morelos y Pavón (EPJMMYP); 4,411.8 miles de pesos a la Universidad Autónoma 
(UABCS), y 7,275.1 miles de pesos al Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Los 
Cabos (ITESLC), todos del Estado de Baja California Sur, por los cuales las instancias ejecutoras 
no abrieron una cuenta bancaria específica para su recepción y administración.  

La Contraloría General del Estado de Baja California Sur inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. CG/EPRA/286/2018, por lo que se da como promovida 
esta acción. 
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4.  La SFA recibió de la Tesorería de la Federación (TESOFE), en tiempo y forma, recursos del 
programa U080 por 380,000.0 miles de pesos, de los cuales administró 259,878.8 miles de 
pesos, y transfirió 120,121.2 miles de pesos a 17 instancias ejecutoras, como sigue: 

 

Gobierno del Estado de Baja California Sur 
Recursos transferidos del programa U080 

Cuenta Pública 2017 
(Miles de Pesos) 

Ejecutor Importe 

Secretaría de Educación Pública de BCS (SEPBCS) 26,547.6 

Universidad Autónoma de Baja California Sur (UABCS) 4,411.8 

Consejo Nacional de Fomento Educativo delegación de BCS (CONAFE) 143.3 

Instituto Estatal de Educación para Adultos (IEEA )  1,654.7 

Consejo Sudcaliforniano de Ciencia y Tecnología (COSCYT) 167.4 

Centro de Desarrollo Infantil  Tierra y Libertad (CENDI T. y L) 2,217.0 

Escuela Superior de Cultura Física (ESCUFI)    553.0 

Escuela Normal Superior del estado de BCS (ENSBCS) 1,495.3 

Instituto Tecnológico Superior de Ciudad Constitución (ITSCC) 7,077.6 

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica de BCS (CONALEP) 1,219.0 

Instituto Tecnológico Superior de Mulegé (ITSM) 4,600.8 

Instituto Tecnológico de la Paz (ITLP) 127.4 

Universidad Tecnológica La Paz (UTLP) 747.3 

Universidad Pedagógica Nacional Unidad 03A (UPN) 160.0 

Colegio de Bachilleres del Estado de BCS (COBACH)  57,882.2 

Escuela Preparatoria José María Morelos y Pavón  (EPJMMYP) 3,841.7 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Los Cabos (ITESLC) 7,275.1 

Subtotal 89,161.8 

Total transferido 120,121.2 

Fuente: Convenios de Apoyo Financiero, estados de cuenta y registros contables de la SFA y ejecutores. 

 

5.  Se observó que los saldos en los estados de cuenta bancarios abiertos por la SFA para la 
recepción de los recursos del U080; el primero por 80,000.0 miles de pesos, y el segundo por 
300,000.0 miles de pesos, no se conciliaron con los registros contables, ni son coincidentes 
por 446.6 miles de pesos y 5,523.3 miles de pesos, respectivamente. 

La Contraloría General del Estado de Baja California Sur inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales 
efectos, integró los expedientes núm. CG/EPRA/287/2018 y CG/EPRA/288/2018, por lo que 
se da como promovida esta acción. 
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6.  La SFA transfirió recursos del programa U080 por 194,879.1 miles de pesos, para recuperar 
erogaciones por concepto de nóminas de personal adscrito a la SEPBCS, de los cuales no 
vinculó con servicios personales pagados por 98,366.5 miles de pesos, transfiriendo éstos 
hacia una cuenta bancaria en la que el Gobierno del Estado de Baja California Sur administra 
otras fuentes de recursos.   

El Gobierno del Estado de Baja California Sur, en el transcurso de la auditoría y con motivo de 
la intervención de la ASF, proporcionó la documentación que vincula las transferencias 
realizadas de la cuenta del programa por 77,199.3 miles de pesos, con el pago de nóminas de 
personal adscrito a la SEPBCS, quedando pendiente de solventar 21,167.2 miles de pesos. 

2017-A-03000-15-0599-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública Federal  por un 
monto de 21,167,162.00 pesos ( veintiún millones ciento sesenta y siete mil ciento sesenta y 
dos pesos 00/100 m.n. ), más los rendimientos financieros generados desde su disposición 
hasta su reintegro a la cuenta de la Tesorería de la Federación, por transferir recursos del 
Programa "Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación" (U080), hacia cuentas bancarias 
en las que el Gobierno del Estado de Baja California Sur administró otras fuentes de 
financiamiento. 

7.  En la revisión del estado de cuenta bancario del programa U080 y recibos expedidos por 
la UABCS, se observó que la SFA transfirió recursos del programa por 4,411.8 miles de pesos 
a la cuenta bancaria abierta por la UABCS para la recepción, administración y ejercicio del 
programa U006 “Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales” (ODES), 
considerando éstos recursos como Subsidio Estatal Ordinario. 

2017-A-03000-15-0599-06-002   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública Federal  por un 
monto de 4,411,846.00 pesos ( cuatro millones cuatrocientos once mil ochocientos cuarenta 
y seis pesos 00/100 m.n. ), más los rendimientos financieros generados desde su disposición 
hasta su reintegro a la cuenta de la Tesorería de la Federación, por transferir recursos del 
Programa "Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación" (U080), como aportación estatal 
a otros fondos o programas. 

Registros e Información Contable y Presupuestal 

8.  Las secretarías de Finanzas y Administración, y de Educación Pública; el COBACH, el ITESLC, 
y la UABCS, todos del Estado de Baja California Sur, no presentaron registros presupuestarios 
ni contables, específicos, debidamente identificados y controlados, de los ingresos y 
erogaciones realizadas con recursos del programa U080.  

La Contraloría General del Estado de Baja California Sur inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales 
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efectos, integró los expedientes núm. CG/EPRA/292/2018 y CG/EPRA/298/2018, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

9.  La EPJMMYP del Estado de Baja California Sur no contó con registros presupuestarios de 
las operaciones realizadas con recursos del programa U080. 

La Contraloría General del Estado de Baja California Sur inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. CG/EPRA/298/2018, por lo que se da como promovida 
esta acción. 

10.  Se verificó, mediante una muestra de la documentación justificativa y comprobatoria por 
68,999.0 miles de pesos, que las secretarías de Finanzas y Administración, y de Educación 
Pública; el COBACH y el ITESLC, contaron con la documentación que justificó y comprobó el 
gasto; sin embargo, no la cancelaron con la leyenda de “OPERADO” ni se identificó el nombre 
del programa. 

La Contraloría General del Estado de Baja California Sur inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales 
efectos, integró los expedientes núm. CG/EPRA/297/2018 y CG/EPRA/310/2018, por lo que 
se da como promovida esta acción. 

11.  Se observó que la EPJMMYP contó con la documentación que justifica y comprueba el 
gasto, y la canceló con la leyenda de “OPERADO U080”. 

12.  La SEPBCS, el COBACH, el ITESLC, y la EPJMMYP no proporcionaron los Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI), que detalle los conceptos de percepciones, deducciones 
y neto pagado, por los servicios personales erogados con recursos del programa U080. 

La Contraloría General del Estado de Baja California Sur, inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. CG/EPRA/366/2018, por lo que se da como promovida 
esta acción. 

13.  La SFA no proporcionó la conciliación entre los saldos reportados contablemente y los 
que presentan los estados de cuenta bancarios que recibieron y administraron recursos del 
programa. 

La Contraloría General del Estado de Baja California Sur inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. CG/EPRA/365/2018, por lo que se da como promovida 
esta acción. 
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14.  En la revisión de los estados de cuenta bancarios y registros contables del convenio del 
U080 por 300,000.0 miles de pesos, se observó que la SFA realizó erogaciones, por cuenta de 
la Secretaría de Educación de BCS, por 26,547.6 miles de pesos, sin presentar la 
documentación justificativa y comprobatoria del gasto. 

El Gobierno del Estado de Baja California Sur, en el transcurso de la auditoría y con motivo de 
la intervención de la ASF, proporcionó la documentación justificativa y comprobatoria del 
gasto por 25,000.0 miles, y la documentación que acredita el reintegro por 425.0 miles de 
pesos, y rendimientos financieros por 37.8 miles de pesos, a la cuenta de la Tesorería de la 
Federación, quedó pendiente de solventar 1,122.6 miles de pesos. 

2017-A-03000-15-0599-06-003   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública Federal  por un 
monto de 1,122,561.00 pesos ( un millón ciento veintidós mil quinientos sesenta y un pesos 
00/100 m.n. ), más los rendimientos financieros generados desde su disposición hasta su 
reintegro a la cuenta de la Tesorería de la Federación, por falta de documentación que 
justifique y compruebe el gasto, realizado con los recursos del Programa "Apoyos a Centros y 
Organizaciones de Educación" (U080). 

15.  En la revisión de los estados de cuenta bancarios y registros contables del convenio del 
U080 por 80,000.0 miles de pesos, se observó que la SFA pagó 518.8 miles de pesos, a favor 
del contratista Urbanizadora y Edificadora de los Cabos, sin presentar la documentación 
justificativa y comprobatoria del gasto. 

El Gobierno del Estado de Baja California Sur, en el transcurso de la auditoría y con motivo de 
la intervención de la ASF, proporcionó la documentación que acredita el reintegro de los 
recursos por 518.8 miles de pesos, a la cuenta de la Tesorería de la Federación, así como de 
los rendimientos financieros generados por 1.1 miles de pesos, con lo que se solventa lo 
observado. 

16.  La SFA no reconoció como derecho de cobro el importe transferido de recursos propios 
por 153,707.2 miles de pesos, para financiar el pago de nóminas a cargo de la SEPBCS, ni su 
cancelación a través de su recuperación con recursos del U080. 

La Contraloría General del Estado de Baja California Sur inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. CG/EPRA/364/2018, por lo que se da como promovida 
esta acción. 

Destino de los Recursos 

17.  El Gobierno del Estado de Baja California Sur recibió recursos del programa U080 por 
380,000.0 miles de pesos, de los cuales al 31 de diciembre de 2017 comprometió el 100.0%; 
devengó y pagó 336,490.2 miles de pesos, lo que representó el 88.6% de los recursos 
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ministrados; asimismo, al 31 de marzo de 2018, pagó 379,491.7 miles de pesos, quedaron 
pendientes recursos no devengados ni reintegrados a la TESOFE por 508.3 miles de pesos.  
Adicionalmente, los recursos del programa generaron intereses por 390.7 miles de pesos, del 
1 de enero de 2017 al 31 de marzo de 2018, de los cuales la SFA reintegró a la TESOFE, en el 
mes de abril de 2018, la cantidad de intereses por 320.1 miles de pesos, quedaron pendientes 
de reintegrar 70.6 miles de pesos. 

 
DESTINO DE LOS RECURSOS DEL U080 

CUENTA PÚBLICA 2017 
(Miles de pesos) 

 
Concepto / Instancia Ejecutora 

 
Autorizado 

al 31 de diciembre de 2017 al 31 de marzo de 2018 No devengado ni 
pagado al 

31/03/2018 Devengado Pagado Devengado Pagado 

Servicios personales:       
SFA y SEPBCS 173,711.6 179,879.1 179,879.1 194,878.8 194,878.8  
Centros de educación  89,161.8 89,161.8 89,161.8 89,161.8 89,161.8  

Servicios Generales:       

SFA y SEPBCS – Erogaciones sin 
documentación comprobatoria 

26,547.6 26,547.6 26,547.6 26,547.6 26,547.6  

SFA y  UABCS - Transferencia a 
otros programas (U006) 

4,411.8 4,411.8 4,411.8 4,411.8 4,411.8  

Obra Pública:       

SFA e ISIFE 65,000.0 36,489.9 36,489.9 64,491.7 64,491.7 508.3 

Transferencias hacia cuentas 
bancarias no vinculadas con el 
programa 

21,167.2      

Ministrado 380,000.0 336,490.2 336,490.2 379,491.7 379,491.7 508.3 
Intereses generados 390.7 310.3  390.7  390.7 

Total disponible 380,390.7 336,800.5 336,490.2 379,882.4 379,491.7 899.0 
Reintegro de intereses a  la 
TESOFE 

     320.1 

Pendiente por reintegrar      578.9 

Fuente: Convenios de Coordinación del programa U080, estados de cuenta del programa U080, nóminas pagadas de la SEPBCS. 

 

El Gobierno del Estado de Baja California Sur, en el transcurso de la auditoría y con motivo de 
la intervención de la ASF, proporcionó la documentación que acredita el reintegro de los 
recursos por 508.3 miles de pesos, a la cuenta de las Participaciones Federales a Entidades 
Federativas 2017, así como de los rendimientos financieros generados por 70.6 miles de pesos 
al 31 de marzo de 2018, adicionalmente 1.1 miles pesos por rendimientos generados a la 
fecha de reintegro, con lo que se solventa lo observado. 

Servicios Personales  

18.  Con la revisión del rubro de las nóminas pagadas y registros contables del COBACH, la 
EPJMMYP, y el ITESLC, se verificó que los pagos realizados por concepto de servicios 
personales por 57,882.2 miles de pesos, 3,841.7 miles de pesos y 7,275.1 miles de pesos, 
respectivamente, se realizaron conforme el tabulador, categorías, y plazas autorizadas. 
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19.  La SEPBCS no presentó documento que acredite la relación laboral; plantilla y tabulador 
autorizados, que detalle y compruebe el puesto, categoría, sueldo, prestaciones y licencias, 
otorgadas al personal por concepto de servicios personales pagados por 173,711.9 miles de 
pesos. 

2017-A-03000-15-0599-06-004   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio o ambos a la Hacienda Pública Federal  por un 
monto de 173,711,898.00 pesos ( ciento setenta y tres millones setecientos once mil 
ochocientos noventa y ocho pesos 00/100 m.n. ), más los rendimientos financieros generados 
desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta de la Tesorería de la Federación, por no 
acreditar la relación laboral, ni documentación que justifique y compruebe el pago por 
concepto de servicios personales, con los recursos del  Programa "Apoyos a Centros y 
Organizaciones de Educación" (U080). 

20.  Con el análisis de las nóminas ordinarias y extraordinarias pagadas con recursos del 
programa U080 por 7,077.6 miles de pesos, el ITESLC no presentó perfiles de puesto ni 
plantilla de personal autorizado. 

El Gobierno del Estado de Baja California Sur, en el transcurso de la auditoría y con motivo de 
la intervención de la ASF, proporcionó los perfiles puesto y plantilla de personal autorizado, 
con lo que se solventa lo observado. 

21.  Con la revisión de las nóminas pagadas, registros contables, y declaraciones del Impuesto 
Sobre la Renta (ISR), y de Seguridad Social, se verificó que la EJMMYP y el COBACH, realizaron 
los enteros del ISR retenido por concepto de servicios personales subordinados y las 
retenciones de Cuotas de Seguridad Social. 

22.  Se observó que la EJMMYP pagó con recursos del programa U080 por 297.9 miles de 
pesos, correspondiente al ISR derivado del aguinaldo pagado a su personal, y no lo consideró 
como ingreso por la prestación de un servicio personal subordinado, a efecto de retener el 
ISR correspondiente. 

El Gobierno del Estado de Baja California Sur, en el transcurso de la auditoría y con motivo de 
la intervención de la ASF, proporcionó la documentación justificativa y comprobatoria, que 
acredita que el concepto pagado forma parte de la gratificación anual y no un concepto 
adicional, con lo que se solventa lo observado. 

23.  La SEPBCS pagó con recursos del programa U080 sueldos y prestaciones por 173,711.9 
miles de pesos, de los cuales no presentó evidencia del cálculo, retención y entero del ISR a 
la SHCP, derivado de la prestación de un servicio personal subordinado.  
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2017-5-06E00-15-0599-05-001   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a la persona moral que se identificó como el Gobierno del Estado de 
Baja California Sur, a fin de constatar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, debido a 
que no presentó evidencia de la retención y entero del Impuesto Sobre la Renta, derivado de 
los pagos por la prestación de un servicio personal subordinado. 

La ASF informará a la autoridad tributaria los datos de dicha persona mediante la entrega de 
un ejemplar de este informe, que será acompañado de una cédula de notificación de acciones 
para garantizar el cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

24.  Con la revisión de las nóminas pagadas, registros contables, y declaraciones del ISR, y de 
Seguridad Social, se verificó que el ITESLC pagó con recursos del programa 2,253.4 miles de 
pesos, por concepto de aguinaldo y 896.9 miles de pesos de prima vacacional, de los que no 
presentó evidencia del cálculo, retención y entero del ISR derivado de los pagos por la 
prestación de un servicio personal subordinado. 

2017-5-06E00-15-0599-05-002   Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación 
Fiscal 

Para que el Servicio de Administración Tributaria instruya a quien corresponda con el 
propósito de que audite a la persona moral que se identificó como el Instituto Tecnológico de 
Estudios Superiores de Los Cabos (ITESLC), a fin de constatar el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, debido a que no presentó evidencia del cálculo, retención y entero del 
Impuesto Sobre la Renta a la SHCP derivado de los pagos por la prestación de un servicio 
personal subordinado. 

La ASF informará a la autoridad tributaria los datos de dicha persona mediante la entrega de 
un ejemplar de este informe, que será acompañado de una cédula de notificación de acciones 
para garantizar el cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

25.  En la revisión de los registros contables; nóminas pagadas con recursos del programa 
U080; declaraciones del ISR y Seguridad Social, se observó que el ITESLC no enteró a la SHCP 
el ISR retenido por pago de servicios personales por 22.0 miles de pesos y realizó pagos por 
1,249.0 miles de pesos, por concepto de contribuciones de seguridad social, procedentes de 
nóminas pagadas con otras fuentes de financiamiento. 

El Gobierno del Estado de Baja California Sur, en el transcurso de la auditoría y con motivo de 
la intervención de la ASF, proporcionó la documentación justificativa y comprobatoria del 
entero del ISR por 22.0 miles de pesos y aclaró el origen de las cuotas pagadas por 
contribuciones de seguridad social, con lo que se solventa lo observado. 
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26.  Con la revisión del rubro de las nóminas pagadas y registros contables del COBACH, la 
EPJMMYP y el ITESLC, se verificó que no realizaron pagos posteriores a personal que causó 
baja definitiva, durante el ejercicio 2017. 

27.  Con la revisión de 19 expedientes de personal de la EJMMYP y 125 de personal del 
COBACH, pagados con recursos del Programa U080, se comprobó que el personal 
seleccionado de la EJMMYP cumplió con el perfil de puesto para el que fueron contratados y 
19 de los 125 revisados del COBACH, no lo acreditaron.  

El Gobierno del Estado de Baja California Sur, en el transcurso de la auditoría y con motivo de 
la intervención de la ASF, proporcionó la documentación justificativa y comprobatoria que 
acredita el perfil de puesto para el personal del COBACH, con lo que se solventa lo observado. 

28.  De la visita física de la EJMMYP y al COBACH para verificar el personal pagado con recursos 
del programa U080; se constató, para la primera, la presencia de 26 trabajadores, 
seleccionados como muestra; mientas que para el COBACH, de una muestra de 97 personas 
revisadas, 49 no presentaron la identificación oficial que las acreditara como personal 
adscrito a este centro de trabajo.  

El Gobierno del Estado de Baja California Sur, en el transcurso de la auditoría y con motivo de 
la intervención de la ASF, proporcionó la documentación justificativa y comprobatoria que 
acredita que el personal está adscrito al COBACH, con lo que se solventa lo observado. 

Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública. 

29.  Con la revisión de 24 expedientes unitarios de obra públicas por 34,406.3 miles de pesos, 
y 14 por adquisiciones de bienes por 4,457.3 miles de pesos, seleccionados como muestra de 
auditoría, ejecutadas y adquiridos con recursos del programa U080 por el Instituto 
Sudcaliforniano de Infraestructura Física Educativa (ISIFE), se constató que fueron otorgados 
mediante el procedimiento de adjudicación directa, sin que el dictamen presentado por el 
ISIFE, para cada caso, justificara la excepción al procedimiento de licitación pública.  

La Contraloría General del Estado de Baja California Sur, inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. CG/EPRA/361/2018, por lo que se da como promovida 
esta acción. 

30.  En la revisión de 24 expedientes unitarios de obras públicas ejecutadas por el ISIFE con 
recursos del U080 2017, se observó que 6 contratos no presentaron las fianzas de vicios 
ocultos. 

La Contraloría General del Estado de Baja California Sur inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. CG/EPRA/384/2018, por lo que se da como promovida 
esta acción. 
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31.  Con la revisión de 14 contratos de adquisiciones de bienes por 4,457.3 miles de pesos, se 
constató que para el contrato ACOE-ADQ-03-17/18, no se presentó la fianza de cumplimiento. 

La Contraloría General del Estado de Baja California Sur inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. CG/EPRA/369/2018, por lo que se da como promovida 
esta acción. 

32.  Con la revisión de 24 expedientes unitarios de obra pública, y 14 de adquisiciones de 
bienes, se constató que las obras se ejecutaron de acuerdo con los montos y especificaciones 
contratados, y en casos de modificaciones en montos de obra fueron justificados y 
autorizados debidamente, mediante los convenios modificatorios respetivos. 

33.  El ISIFE no proporcionó el acta entrega recepción de las 24 obras públicas seleccionadas 
como muestra de auditoría. 

La Contraloría General del Estado de Baja California Sur inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. CG/EPRA/371/2018, por lo que se da como promovida 
esta acción. 

34.  El ISIFE, de los 14 contratos revisados por adquisición de bienes, no presentó en ninguno 
los programas de entrega convenidos, como anexo a los contratos respectivos.  

La Contraloría General del Estado de Baja California Sur inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. CG/EPRA/372/2018, por lo que se da como promovida 
esta acción. 

35.  Con la revisión de 22 expedientes unitarios de obra pública, y 14 de adquisición de bienes, 
se constató que la ejecución de obra, y adquisiciones, se respaldan con las estimaciones, y 
documentación que comprueba la ejecución de los trabajos y la amortización de los anticipos 
otorgados; respecto de las adquisiciones contaron con la factura y documentación que 
comprueba la recepción de los bienes adquiridos. 

36.  El ISIFE no proporcionó la documentación relativa a las estimaciones uno, del contrato 
COE-5F-03-17/45 por 733.9 miles de pesos, y tres del contrato ACOE-5F-04-17/39 por 540.6 
miles de pesos; tampoco presentó la documentación comprobatoria.  

El Gobierno del Estado de Baja California Sur, en el transcurso de la auditoría y con motivo de 
la intervención de la ASF, proporcionó la documentación justificativa y comprobatoria, que 
acredita la ejecución y pago de los trabajos realizados, y de adquisiciones realizadas, con lo 
que se solventa lo observado. 
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37.  Con la inspección física de los bienes adquiridos y pagados con recursos del programa 
U080, con los contratos número ACOE-ADQ-03-17/13 y ACOE-ADQ-03-17/08, por la 
adquisición de suministro de mobiliario para aulas didácticas, y ACOE-ADQ-03-17/18, para 
suministro de mobiliario y equipo para la sala de Juntas del ISIFE, se verificó que los bienes 
adquiridos, cumplieron con las especificaciones convenidas; se encuentran en uso, y cuentan 
con los resguardos correspondientes. 

38.  Con la inspección física de los bienes adquiridos con el contrato ACOE-ADQ-03-17/15, 
para la adquisición de 29 computadoras y 1 impresora Laser, asignados a la sala de cómputo 
del Consejo Técnico Regional de Educación Básica, se comprobó que dichas adquisiciones no 
se encuentran en operación. 

La Contraloría General del Estado de Baja California Sur inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. CG/EPRA/394/2018, por lo que se da como promovida 
esta acción. 

39.  El ISIFE no presentó el registro en el sistema de inventarios, los bienes adquiridos con los 
contratos número ACOE-ADQ-03-17/13, ACOE-ADQ-03-17/08 y ACOE-ADQ-03-17/18, que 
corresponden a la adquisición suministro de mobiliario y equipo ni, proporcionó los 
resguardos correspondientes. 

La Contraloría General del Estado de Baja California Sur, inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. CG/EPRA/397/2018, por lo que se da como promovida 
esta acción. 

40.  Con la inspección física de las obras “Construcción de aula USAER E.P., Diana Laura 
Riojas”; y “Construcción de aula didáctica en E.P. Francisco King”, ejecutadas con los contratos 
ACOE-5F-04-17/24 y ACOE-5F-03-17/01, financiados con recursos del programa, se comprobó 
que se encuentran concluidas y funcionando. 

41.  En la inspección física de la obra ejecutada con número de contrato ACOE-5F-04-17/24 
“Construcción de aula didáctica en EMSAD No. 13”, se observó que se encuentra operando 
como oficinas de la dirección de la escuela EMSAD No. 13, por lo que no cumplió con el 
funcionamiento objeto del contrato. 

La Contraloría General del Estado de Baja California Sur inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. CG/EPRA/396/2018, por lo que se da como promovida 
esta acción. 
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Transparencia 

42.  En la revisión del Portal de la SHCP, y la página de Internet del Gobierno del Estado de 
BCS, se observó que la SFA no informó ni publicó el destino y resultados obtenidos de los 
recursos del programa “Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación” (U080), en los 
trimestres Tercero y Cuarto de 2017. 

La Contraloría General del Estado de Baja California Sur inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. CG/EPRA/381/2018, por lo que se da como promovida 
esta acción. 

43.  La SEPBCS no entregó a la Oficialía Mayor de la SEP el informe del Cuarto trimestre 
correspondiente al Convenio de Apoyo Financiero por 300,000.0 miles de pesos, ni los 
relativos a los informes trimestrales y anual, respecto del destino y aplicación de los recursos, 
y los rendimientos generados. 

La Contraloría General del Estado de Baja California Sur inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de los servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente núm. CG/EPRA/415/2018, por lo que se da como promovida 
esta acción. 

Recuperaciones Operadas, Cargas Financieras y Probables 

Se determinaron recuperaciones por 201,975,067.00 pesos. En el transcurso de la revisión se 
recuperaron recursos por 1,561,600.00 pesos, con motivo de la intervención de la ASF; 
110,497.00 pesos se generaron por cargas financieras; 200,413,467.00 pesos corresponden a 
recuperaciones probables. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 33 observaciones, las cuales 27 fueron solventadas por la entidad fiscalizada 
antes de la integración de este informe. Las 6 restantes generaron: 2 Promociones del 
Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal y 4 Pliegos de Observaciones. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 335,798.5 miles de pesos, que 
representó el 88.4%, de los 380,000.0 miles de pesos transferidos al estado mediante el 
Programa U080; la auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad 
fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Al 31 de diciembre de 2017, la entidad 
federativa comprometió el 100.0% de los recursos recibidos y pagó el 88.6% que asciende a 
336,490.2 miles de pesos, y al 31 de marzo de 2018, pagó 379,491.7 miles de pesos que 
representó el 99.9% del autorizado, y no ejerció 508.3 miles de pesos que representó el 0.1%. 
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En el ejercicio de los recursos, el Gobierno del Estado de Baja California Sur incurrió en 
inobservancias de la normativa, en la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas 
y los Municipios, Ley de Contabilidad Gubernamental, por erogaciones realizadas sin la 
documentación justificativa y comprobatoria por 200,259.5 miles de pesos, y recursos 
aplicados en fines distintos a los establecidos en el convenio por 25,579.0 miles de pesos, lo 
que da una probable recuperación por un total de 225,838.5 miles de pesos, que representa 
el 67.2 de la muestra auditada; Ley del Impuesto Sobre la Renta, por no emitir el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), por servicios personales pagados, ni aplicar retenciones del 
ISR por concepto de aguinaldo pagado, las observaciones determinadas derivaron en la 
promoción de las acciones correspondientes. 

Se registraron igualmente incumplimientos de las obligaciones de transparencia sobre la 
gestión del Programa U080, al no presentar evidencia de haber remitido a la Oficialía Mayor 
de la Secretaría de Educación Pública los informes trimestrales sobre el destino y aplicación 
de los recursos que le fueron entregados ni de los productos financieros generados, así como 
del informe final. 

En conclusión el Gobierno del Estado de Baja California Sur no realizó, en general, una gestión 
razonable de los recursos del Programa “Apoyos a Centros y Organizaciones de Educación, 
excepto por las áreas de oportunidad identificadas para mejorar la eficiencia en el uso de los 
recursos. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

DR. Carlos Enrique Cardoso Vargas  Mtro. Aureliano Hernández Palacios Cardel 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 
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En atención a los hallazgos determinados la entidad fiscalizada remitió el oficios número SFyA-
DPyCP-01134/2018, SFyA-DPyCP-01135/2018, SFyA-DPyCP-01136/2018, de fecha 9 de 
octubre de 2018; CG/3681/2018, CG/3684/2018, CG/3685/2018, CG/3686/2018, de fecha 10 
de octubre de 2018; CG/3688/2018, CG/3694/2018, CG/3707/2018, de fecha 11 de octubre 
de 2018,  CG/3843/2018, CG/4294/2018, CG/4298/2018, de fecha 26 de noviembre de 2018; 
CG/4342/2018, de fecha 28 de noviembre de 2018; CG/4399/2018, de facha 4 de diciembre 
de 2018; CG/4428/2018, CG/4429/2018, CG/4430/2018, de fecha 5 de diciembre de 2018; 
CG/4450/2018, CG/4451/2018, de fecha 7 de diciembre de 2018; CG/4615/2018, 
CG/4640/2018  de fechas 13 y 14 de diciembre, respectivamente; SFyA-DPyCP-0023/2019 y 
SFyA-DPyCP-0024/2019, de fecha 11 de enero de 2019; SFyA-DPyCP-0074/2019, de fecha 21 
de enero de 2019; SEP/DAF/10.1.402/2019, de fecha 28 de enero de 2019; CG/0473/2019, de 
fecha 31 de enero de 2019, mediante los cuales se presenta información para atender lo 
observado; no obstante, derivado del análisis efectuado por la Unidad Auditora a la 
información y documentación proporcionada por la entidad fiscalizada, se advierte que ésta 
no reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y pertinencia que aclaren 
o justifiquen lo observado, por lo cual los resultados 6, 7, 14, 19, 23 y 24, se consideran como 
no atendidos. 
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Apéndices 

Áreas Revisadas 

Las secretarías de Finanzas y Administración (SFA), y de Educación (SEPBCS); el Colegio de 
Bachilleres (COBACH), la Escuela Preparatoria José María Morelos y Pavón (EPJMMYP), la 
Universidad Autónoma (UABCS), y el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Los 
Cabos (ITESLC), todos del Estado de Baja California Sur. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Ley General de Contabilidad Gubernamental: artículo 69, artículo 70, fracciones I y II. 

2. Ley del Impuesto Sobre la Renta: artículos 94, párrafo primero, fracción I, y 96, párrafos 
primero y segundo. 

3. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal: Convenios de 
Entrega del Programa Presupuestario U080 "Apoyos a Centros y Organizaciones de 
Educación", Cláusulas primera, tercera y séptima, incisos b y f; Lineamientos para el 
Ejercicio del Gasto de la Administración Pública Estatal, artículos 21, 76, 77, 78, 79, 80, 
81, 82, 84, 85, 86, 88, y 89; Normatividad del contenido y control de la Cuenta Pública 
del Estado de Baja California Sur, artículos 4, 7, 21, fracciones I y VI, 27 y 28; Ley de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Municipios de Baja California Sur, 
artículos 5BIS, 6, 7, 8, 16, 21, 33, 35, 36, 39, 40, 41; Reglamento de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, artículo 166. 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover o emitir las acciones 
derivadas de la auditoría practicada encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  

Artículo 79, fracciones II, párrafo tercero, y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

Artículos 10, fracción I, 14, fracción III, 15, 17, fracción XV, 36, fracción V, 39, 40, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

 

 


